
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado 
 No. 2020-0178 

  

Atendiendo lo manifestado por el apoderado de la parte demandante en el 
escrito que antecede, el Despacho declara concluido el objeto de este asunto 
con la entrega del inmueble y ordena la terminación del proceso. 

 
Ahora bien, como en el presente asunto se decretaron medidas cautelares, 

el Despacho ordena su levantamiento, salvo que dentro del término de ley 
se promueva ejecución. 
 

En el evento de encontrarse embargado el remanente, los bienes 
desembargados déjense a disposición del Despacho respectivo. Ofíciese. 
 

Por consiguiente, hecho lo anterior ARCHÍVESE el expediente, dejando las 
constancias respectivas. 

 
  
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE FEBRERO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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